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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑIA "INTELA INDUSTRIA TEXTIL LATINOAMERICANA CIA. LTDA."

Celebrada en esta c¡udad de Qu¡to, el día de hoy jueves, 16 de Mazo de 2017, a las
12h00, en la Av. Amazonas 4600 y Alfonso Pereira, Ed¡ficio Exprocom, de esta misma
ciudad, al tenor de la convocátoria previa efectuada en legal y debida forma, y que se
adjunta, así como en atencjón a to dispuesto en la Ley y Estatutos Socátés; se
encuentran reunidos los señores:

soctos
No.
PARTICIPAC¡ONES CAPITAL PORCENTAJE

LUIS RUBEN CALDERON
ALTAMIRANO 12.000 '12.000 40%NORA LIA SIGAL
YANKILEVICH 't8.000 18.000 60o/o

TOTAL 30.000 30. 000 1000/"

La señora No¡a Lia Sigal Yankilevich, comparece por medio de poder General a favor del
señor,Feder¡co Eliscovich, el mismo que se arch¡va y pasa a formar parte del expediente
de actas; quienes son la tota¡¡dad de socios de la Compañfa; y por lo mjsmo acuerdan,
instalarse en Junta Un¡versal. Los soc¡os reunidos, reéuelven'que Ia presidencia de la
lu1ta, s,ea llevada po¡ el señor Federico Eliscovich. Se encuenira también presente et
Señor Carlos Andrés Bucheli Guerra, quien en su calidad de Gerente General de la
compañía, se desempeña como Secretario de la presente Junta, y procede a formar ¡a
Lista de Socios conforme a ta Ley; una vez realizada y por 

"uando 
existe el quórum

reglamentario en razón de estar reunido el CIENTO pOR CIENTO (100%) del capital
social suscrito y pagado, se declara legalmente inslalada la prese;te Junta General
Ordinaria, a efectos de lo cual, le dispone al secretario, proóeda a dar lectura a la
Convocator¡a realizada, y publicada el día 02 de Ma¡zo de 2ój7, en el Diario La Hora de
la c¡udad de Qu¡to, asl como su texto se lo transcriba; el mismo que asi procede, y la
convocatoria se la t¡anscribe así:

"q9,NV9CATOR|A a JUNTA GENERAL ORD|NAR|A DE SOCTOS DE LA
COMPANIA "INTELA INDUSTRIA TEXTIL LATINOAMERICANA CIA. LTOA." DE
conformidad_con lo dispuesto en la Ley y Estatuto Soc¡al de la Compañía, convocase a
todos los señores Soc¡os de ,,INTELA, |NDUSTR|A TEXTTL LAINóAMEi{C¡iU Clt.
LTDA..", a la Junta General Ord¡naria de Socios, que se realizará el dia jueves, 16 de
Matzo de 2017, a tas ,l2HOOpm; junta que por esta ocasión se celebrárá en la Av.
Amazonas 4600 y Alfonso pere¡ra, Edificio EXPROCOM, p¡so 10, de esta ciudad de
Quito, cgn el objeto de tratar sobre los siguientes puntos como or¿en ¿etOia: l. Conocery resolver sobre el informe del Gerente General por el ejercic¡o económico 20j6. 2.
Conocer y resolver sobre el Estado de S¡tuac¡ón Financi;ra, el Estado de Resultado
lntegral por el año 2016. 3. Conocer y resolver sobre los resultados de la compañía.4.
Resolver sobre el Nombramienlo de Aud¡tores Externos de la Compañía. 5. Cump¡¡miento
de la Ley Orgán¡ca de Solidaridad y de Corresponsab¡lida¿ Cjudadana para Ia
Reconskucción y Reactivación de las Zonas afectadas por el Teremoto de 16 de Abril de
2016. 6. Resolver sobre la autorización para ¡a contratac¡ón de créd¡tos para la compañia.
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7. Resolver sobre la Reclasiflcac¡ón de Cuentas Contables y D¡stribución de LJt¡lidades
del Ejercicio Económico 2013. De acuerdo con la Ley, lodos los documentos referentes a
lnformes, Estados F¡nancieros y más documentos, se encuentran a disposición de los
señores Socios en las ofic¡nas principales de la Compañía. Conforme al Artículo 36 del
'Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Acc¡onigtas de las compañías de
Responsabilidad L¡mitada, Anónimas, en Comand¡ta por Acciones y de Economía ¡¡ixta",
la Junta General será grabada en soporte magnético. Se solic¡ta a todos los señores
Socios de la Compañía, puntual asistencia. Qu¡to, 03 de mazo de 2017.- Carlos Andrés
Bucheli Guerra.- GERENTE GENERAL

Dado lectura y transcrita de esta forma la Convocatoria, todos los Socios presentes,
aprueban en todas sus partes los puntos a tratarse en esta Junta, y pasan a resolverlos
en los s¡gu¡entes términos:

I} CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL
POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2016.- Con respecto a este primer punto del
orden del dfa, el Secretario de la Junta, procede a dar lectura al lnforme
presentado por parte de la Gerencia corespondientes al ejercicio económico
term¡nado al 31 de D¡c¡embre de 2016; con lo cual asl se procede, y una vez que
se ha dado lectura y enterados todos los Soc¡os reun¡dos sobre su contenido, la
Junta resuelve aprobar¡o en todas sus partes, dispon¡endo que el mismo sea
archivado en los libros correspond¡entes de la Compañía; en dicha aprobación, no
interv¡nieron los Adm¡nistradores de Ia Compañla, dispon¡endo a la vez, que los
mismos se archiven en los libros sociales.

2) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ESTADO DE S|TUAC|ÓN F|NANCIERA,
EL ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL POR EL AÑO 2016..- En Io
relacionado al segundo punto del orden del día de la Junta, y conforme a la
documentación que se entrega a los Socios de la Compañla reunidos, y luego de
las respect¡vas deliberac¡ones y expl¡caciones dadas por el Gerente General de la
Compañía a las inquietudes de los Socios sobre el conten¡do del Estado de
Siluac¡ón Financiera, y el Estado de Situac¡ón de Resultado lntegral
correspondientes al ejerc¡cio económico del año 2016, y por cuanto se puede
conclu¡r y cons¡derar a este ejercicio del año 2016 como sat¡sfactor¡o y posit¡vo, tal
cual se desprende de los resultados que se reflejan en la documentac¡ón
prev¡amente entregada y explicada a los señores Socios, la presente Junta
General de soc¡os, resuelve aprobar en todas sus partes la documentación
relac¡onada a este punto, y por lo m¡smo, la Junta además resuelve, que se
proceda a Ia presentación de la documentación pert¡nente, ante las lnstituciones
conespondientes, asícomo también, sean arch¡vados en los libros respectivos de
la Compañfa. En cumpl¡miento a la Ley y Reglamentos respect¡vos, los Soc¡os
reunidos, dejan constancia de que, en la aprobación de estos documentos, no
votaron ¡os miembros de los organismos administrativos, de flscalizac¡ón y
adm¡n¡stradores en general de la Compañía.

3) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS DE LA COMPAÑIA.- En
cuanto al tercer punto del orden del día de esta Junta, todos los Socios presentes,
resuelven que, las ut¡l¡dades que se hayan obtenido en el ejercicio económ¡co
comprendido entre el 01 de Enero al 31 de D¡c¡embre del año 2016,
distribuidas conforme a la Ley a todos los trabajadores y empleados

sean
de la



4)
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Compañía, asi como tamb¡én segregar los valores respectivos que por reservas

legales se deben efectuar de ecuerdo con la Ley; y, las ut¡lidades que

correspondan a los Sodos de la Compañía, la Junta resuelve que se reinviertan
en su totalidad en la compañía con asiento en ia cuenta 'Utiiidades no

Distribuidas'.

RESOLVER SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE AUDITORES EXTERNOS DE LA
COMPAÑÍA.- Con relación a este cuarlo punto del orden del dia de esta Junta,

todos los señores Socios presentes y por las representadas' resuelven en forma

unán¡me que se proceda a nombrar como Auditor Externo, al señor Ja¡me Zurita,

así como también, se autoriza a los administradores de la compañía, para que

procedan a negoc¡ar, y suscribir en los mejores términos para la compañia el
correspondienté contrato con dicha f¡rma Auditora para el ejercicio económico
2017, o en todo caso con cualquier otro auditor externo, de darse el caso de no

renovarse el conespond¡ente contrato con el m¡smo. Los soc¡os reunidos

aprovechan para rat¡ficar la contratación de cualqu¡er firma aud¡tora que se haya

contratado para auditar los ejercicios fiscales anteriores

CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGANICA DE SOLIDARIDAD Y DE
CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCION Y
REACTIVACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16
DE ABRIL oE 2016.- El Gerente General de la compañia ¡ndica que durante el

ejercicio económico anterior se dio cumpl¡m¡ento a la Ley Orgánica de Solidaridad
y de Corresponsabilidad C¡udadana para la Reconstrucción y Reactivación de las

zonas afectadas por elTerremoio de 16 de Abril de 20'16, por lo cual la compañia

contribuyó con la suma de DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN

OOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS (USD $12.391,00) al Serv¡cio de Rentas
lnternas, valor que fue calculado de acuerdo las utilidades del Ejercicio
Económico 20'15; de acuerdo a la normativa expedida para elefecto.

RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIóN PARA LA CONTRATACIóN DE

cRÉDlTos PARA LA coMPAÑlA.- En lo referente a este sexto punto del orden
del día, toma la palabra el Gerente General, quien manifiesta que por conven¡r a

los intereses de la compañia es necesar¡o ampliar el monto autorizado para Ia

contratación de créditos; moc¡ón que es aceptada únicamente por la señora Nora
Lia S¡gal Yank¡levich, por medio de su apoderado, el señor Feder¡co Eliscov¡ch, lo
cual corresponda al SESENTA POR CIENTO (60%) del capital social de la

compañfa; en razón de lo cual, con d¡cho porcentaje se resuelve, autorizar al
Representante Legaly Gerente Generalde la Compañía, para que pueda realizar,
gestionar, f¡rmar y ejecutar todos los trámites que sean necesarios y tendientes a
la obtención y contratac¡ón de Créditos con el BANCO DEL PICHINCHA C.4.,
hasta por un valor de uN MILLON DE DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE

NORTE AMERTCA. ($1'000.000).

De igual forma, según el porcentaje de socios que aprueba esta moción, se
establece que esta autorización comprenda la posibilidad para que el

Representante Legal de la Compañía prende los act¡vos de la compañía,
hipoteque los inmuebles o constituya cualquier otra garantía que sea solic¡tada
por el BANCO DEL PICHINCHA C.A., para acceder a las lfneas de crédito hasta

5)

6)
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POT EI VAIOT dE UN MILLON DE DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE

AMÉRrCA. ($1'ooo.ooo).

En razón de lo expuesto, por decis¡ón del SESENTA POR CIENTO (60%) del

capital soc¡al, se resuelve autorizar al Represenlante Legal para que realicé todas

y cada una de las gestiones necesar¡as, y suscr¡ba cualquier documento público o
privado que se requiera, a fin de conseguir y obtener los créditos hasta por el valor
ieterminado, con el BANCO DEL PICHINCHA C A , negociando y estableciendo,
los plazos y términos más convenientes para la Compañla, pero s¡empre,

garantizando el fiel cumplimiento de cada una de las obligaciones o créditos que

ie obtengan o se hayan obtenido, al igual que sus cancelac¡ones y lévantamiento
de los gravámenes cuando sea el caso, y cuando lo amer¡te realizarlos

7) RESOLVER SOBRE LA RECLASIFICACION DE CUENTAS CONTABLES Y
DISTRIBUCION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2013.- LOS

socios reun¡dos en la presente Junta, acuerdan la distrjbuc¡ón de Utilidades del

Ejercicio Económico 20'13, la cual será distribuida a los soc¡os, de acuerdo a la
dispon¡bilidad de la compañía, por Io que se d¡spone que este valor sea

reclasif¡cado en una cuenta de pasivo, como'D¡videndos pot Pagat 20'13".

Resueltos los puntos del orden del día de la presente Junta, los Socios reunidos
conceden un receso, a efectos de que el Secretario de la Junta proceda a redactar el

Acta respect¡va, y una vez real¡zada y dado lectura a su total contenido, todos los Socios
presentes, resuelven en forma unánime, aprobarla en todas sus parles, con lo que

termina la presente Junta, siendo las 14h00, y f¡rmando para constanc¡a todos los Socios
y Secretar¡o que certifica.

sR.
Secretario de Ia Junta

AÑDRES BUCHELI GUERRA

SR. LUiS RUBÉN CALDERÓN Rtco ELts
con Poder de la se
Nora Lía Sigal Yankilevich
Pres¡dente de la Junta


